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1. Disposiciones ' generales 

MINISTERIO DE HACIENDA 
ORDElV a~ ¿¡ ae abnl de 1962 por la que se dtctan normas 

para la aplicación de las desgravacio/les en los ImpueS: 
tos so Ore el Gasto. aprobadas por Ley 83/1961. de 23 de 
di.ctembre. 

Uustrlsimo señor: 

La Ley 83/ 1961. de 23 de diciembre. en sus articulos séptimo 
al décimo establece diversas desgravaciones fiscales en lo que 
a los Impuestos sobre el Gasto se refiere. Para el meJbr cum
plimiento de lo dispuesto es preciso dictar algunas normas de 
eJecución. adaptando las mismas a los preceptos que regulan la 
exacción dé estos gravámene3. 

. En su vista. este Ministerio se ha servido disponer lo sI
guIente : 

Impuesto general sOOre el Gasto. 

1.0 Impuesto sobre cerillas y encendedores.-Artlculo 7.0 de 
la Ley. 

a) La tarifa del Impuesto · sobre cerillas y encendedore3 se 
ajustará a la siguiente , esCala: 

Eplgrafe A) Cerillas y fósforos de fabricación corriente. 
sobre el valQr en fábrica. exentos. 

Epígrafe ·B) Cerillas y fósforos d!! fabricación espectal o im
portadas. 20 por 100. 

b) La percepción del Impuesto sobre encendedor6$ se ajus
tará a las siguientes tarüas: 

Eplgrafe C> Encendedores de fabricación nacional cuyo pre
cio en origen no exceda de 50 pesetas. exentos. 

Eplgrafe D) Encendedores cuyo precio en origen sea superior 
a 50 pesetas. siu exceder de 100 pesetas. Por cada unidad, 16 pe
setas. 

l!:plgrafe E) Encendedores de fabricación nacional de precio 
en origen superior a 100 pesetas y todos los de procedencia 
extranjera. cualquiera que sea su precio. con excepción del epl
grafe F ) siguiente. Por unidad. 24 pesetas. 

Eplgrafe F) Encendedores construidos en oro. plata. plAtino 
o sus aleaciones o con adornos de piedras preciosas. sobre el 
precio de venta en origen. 16 por 100. 

c) Impuesto sobre las piedras plrofóricas o de Ignición. 

Las tarifas de este Impuesto sobre las ' piedras plrofórlcas 
o de ignición se fijan en la cuantia siguiente: 

Epígrafe G) Piedras de ignición en paquétes: 

Por cada piedra redonda de tamaño 3 por 4 mlllmetros o in
ferior. 0.10 pesetas. 

Superiores a 3 por 4 mili metros. sin exceder de 3 por 6 
mllfmetros. cada piedra. 0.15 -pesetas. 

Superiores a 3 por 6 milimetros. 0.20 pesetas. 

Epigrafe H) Las mismas. si son vendidas en sacos o envases 
en que la venta se haga al peso: 

Por cada kilogramo de piedras de 3 por 4 mi11metros o ta
maño Inferior. 320 pesetas. 

Por la misma unidad de peso de piedras de tamaño supe
rior a 3 por 4 mi11metros. no comprendidas en el epígrafe si
guiente. 400 pesetas. 

2.° Impuestos sobre las cubiertas y cámaras de blclcletas.
Articulo 9.0 de la Ley. . 

El tipo de gravamen que afecta a las cámaras y cubiertas 
de bicicletas por el concepto ebandaJes» será del 10 por 100. 

3.0 ImpuestQ sobre la achicoria.-Artlcnlo 8.0 de la Ley. 
El impuesto sobre la achicoria y demás sus);anc1as eOIl que 

se imitan el café o el ' té será el de 1.35 pesetas kilogramo 
de peso neto y el pago del mismo se hará por medio de pre
cintas de los slgulentes preciOS: 

Para paquetes 
de 0.30 pesetas. 

Para paquetes 
de 0.70 pesetas. 

nasta de '200 gramos de' peso neto. precinta . 
\ 

de 201 a 500 gramos de peso neto precinta 

Para pequetes de 601 a 1.000 gramos de ¡)eso neto. preclD~ 
de 1.35 pesetas. . 

Paquetes de sucedáneos Importados del extranjero. gratuita-. 

También podrá admitirse el pago del impuesto con arreglo 
a las tarifas que anteceden y sin imposición de precintas en 
los casos Que determinan los articulos 6.0 y 10 del Reglamento 
del Impuesto. 

. Impuestos sobre el Lu1o. 

4. 0 Impuestos sobre adqulslciones.-Artlculo 10 de la Ley. 

Eplgrafe 7) El tipo impositivo oorrespondJente al apartado b) 
de este epigrafe. blsuteria ordinaria, Queda reducido al la por 100; 

A estos efectos se entenderá por blSUter1a fina la que co~ 
tenga metales preciosos (Oro. plata o platino). Incluso la que 
utilice estos metales en forma de chapado La bisuterla restante 
tendrá la consideración de ordinaria. aun cuando contenga batlo 
de metales preciosos (dorado o plateado) o lleve adosada al
guna perla de imitación. 

En estas mismas condiciones se estimarán también gravados 
como bisutería ordinaria aquellos artlculos u Objetos que Indls
.tlntamente puedan adaptarse en su utilización como adorno 
personal o con otros fines utilitarios o de ornato que no se ha.
Urn cdmprendldos en otros eplgrafes de las tarifas de los Im
puestos sobre el Lujo. 

Eplgrafe 11> El apartado a) de este eplgrafe queda re
dactado : 

«a) Toda clase de artlculos de vidrio. cristal. loza. cerá
mica y porcelana que tengan finalidad artistica o de Ildorno, 
con· exclusión de las cristalerlas. vajillas y demás servicios de 
mesa. 20 por 100 venta.» . 

Epigrafe 18) El apartado d) de este eplgrafe 18 Queda re-
dactado : . 

«d) Mantones de Manlla. entendiéndose por tales los con
feccionados en seda y bordados a mano. 15 por 100 en ,origen .• 

Epigrafe 20) El apartado C) de este eplgrafe 20 queda re
dactado : 

IC) Los motores de embarcaciones de recreo fijos pa¡aráD 
en concepto de patente anual la cantidad de 100 pesetas 
por CV. cuando su potencia sea igual o Inferior a los 10 ev .. 1 
300 pesetas por CV para los de potencia superior a los 10 CV. 
cuando se trate de motores nuevos. y para los usado¡¡ existirá 
una reducción del 50 por 100. siempre Que tengan máa de dos 
años de uso.» 

Lo que comunico a V. l . para su conocimiento y efectol. 
Dios guarde a V. L muchos aflos. 
Madrid. 27 de abril de 1961. 

NAVARRO 

Ilmo. Sr. Director general de Impuestos sobre el Gasto. 

ORDEN de 8 de mayo de 196Z por la que se ampllan 1(JI 
beneflctos del Decretó 1439/1960. de 21 de julio •• obre de .. 
gravacfón fi$ooZ en lavor de la erportact6n. a varias paf\. 
ttdas arancelarias. 

I1ustrlslmo ¡afior: 

El Decreto 1439/1960. de 21 de Julio. sobre des¡ravacl6n 
f1scal a e'fectbs de J.a exportaolón. estableoe en su artloulo 2.
que por el Ministerio de Hacienda. a virtud de Orden dictada 
a . propuesta del de Comercio. se determlnarlÍD la. mercanc1aa 


